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Enmienda 58
Cristian Dan Preda

Propuesta de Reglamento
Considerando 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 bis) La asistencia financiera en forma 
de apoyo presupuestario solo debe 
concederse cuando se cumplan los 
requisitos relativos a la calidad de la 
gestión del gasto público, al control 
parlamentario y a las capacidades de 
auditoría.

Or. en

Enmienda 59
Cristian Dan Preda

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La ayuda financiera en forma de apoyo 
presupuestario , como se prevé en la letra 
c), y de conformidad con el artículo [...] 
del Reglamento del Consejo (CE, 
Euratom) nº 1605/2002 de 25 de junio de 
2002 sobre  el Reglamento Financiero 
aplicable al presupuesto general de las 
Comunidades Europeas1, sólo se 
concederá a) sobre la base de objetivos 
mensurables e indicadores de 
rendimiento, b) si la gestión del gasto 
público por parte del país socio es 
suficientemente transparente, fiable y 
efectiva, y c) si ha establecido políticas 
sectoriales o macroeconómicas 
adecuadamente formuladas y 
positivamente evaluadas por sus 
principales donantes, incluyendo, si 
procede, las instituciones financieras 



PE491.127v02-00 4/4 AM\905097ES.doc

ES

internacionales. Antes de aprobar 
cualquier decisión de financiación, la 
Comisión obtendrá garantías del gobierno 
del país socio de que ha establecido 
mecanismos nacionales de control 
parlamentario y auditoría, incluido el 
acceso del público a la información.
__________
1 DO L 248 de 16.9.2002, p. 1.

Or. en


